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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente asunto, para 

los fines pertinentes. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. 

 

Escribiente 01 

 

PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD  

 

Radicado: 76001-31-10-010-2022-00300-00 

 

Auto No. 2442 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Revisado el expediente, se tiene que se encuentra pendiente poner en conocimiento 

de las partes y demás interesados el estudio individual y socio familiar1 realizado 

por la Asistente Social adscrita a este Juzgado, al hogar de la menor A.Z.D. 

 

De otro lado, allega la entidad Servicio Occidental de Salud S.O.S. información de 

contacto y notificación del demandado, los cuales se agregarán para que obren y 

consten en el expediente, en consideración a que se encuentra surtida la 

notificación a la dirección electrónica del señor Zapata Gutiérrez. 

 

Ahora bien, como quiera que transcurrió el término de traslado concedido a la parte 

demandada, JHON ALEXÁNDER ZAPATA GUTIÉRREZ, desde la notificación 

llevada a cabo conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el pasado 30 de 

agosto de 20232, sería del caso continuar con el trámite procesal procediendo a dar 

cumplimiento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 372 y 373 del C.G.P.  

 

 
1 Archivo 17 del expediente 
2 Archivos 035 y 036 del expediente 
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No obstante, se advierte que se encuentra pendiente dar cumplimiento a lo 

ordenado en los numerales tercero y cuarto del auto No. 1589 del 8 de agosto de 

2022, por lo que se requerirá a la parte actora para que adelante la citación a los 

parientes por vía materna y vía paterna de la menor A.Z.D.   

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

- Valle del Cauca, 

 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR y poner en conocimiento de las partes y demás interesados, 

el informe de estudio individual y socio familiar realizado por la Asistente Social 

adscrita al Juzgado, al hogar de la menor A.Z.D., conforme lo expuesto en 

precedencia.   

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obre y conste la comunicación arribada por la 

entidad Servicio Occidental de Salud S.O.S. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva adelantar de 

manera célere, la citación ordenada de los parientes por vía materna y vía paterna, 

en el auto No. 1589 del 8 de agosto de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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